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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha ingresa al Despacho del Señor Juez, el Proceso Ejecutivo Laboral de la 
referencia, informando que la parte actora no ha acreditado el trámite dado al despacho 
comisorio y que obra en el expediente renuncia al poder por la pasiva. Sírvase proveer. 
 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2016 00 25700  

EJECUTANTE Freddy Fernando Sepúlveda Garibello  C.C. No.  79.803.606 

EJECUTADA  SI Services Sucursal Colombia  NIT No.  900.652.893-2 

ASUNTO  Salarios y Prestaciones  

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora a efecto de que acredite al 
despacho el trámite dado al despacho comisorio librado para secuestrar el vehículo 
embargado dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del doctor JULIÁN DAVID GRACIANO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.032.443.397 y portador de la tarjeta profesional de 
abogado No. 241.746 del C. S. de la J., como apoderado de la ejecutada 
SI SERVICES SUCURSAL COLOMBIA, de conformidad con lo establecido en el artículo 
76 del CGP.  
 
TERCERO: REQUERIR a la ejecutada SI SERVICES SUCURSAL COLOMBIA, a efecto de 
que constituya apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
  

BOGOTÁ D.C., 7 DE ENERO DE 2022. 
  

Por ESTADO No. 007 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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